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Bogotá D.C., viernes 24 de abril de 2026

Honorables Concejales
JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO

Señores
CONCEJO DE BOGOTÁ
Atn.: ELÍAS APONTE BUSTAMENTE
Secretario Geneal (e) 
Email: secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A 41
Ciudad

ASUNTO: Respuesta a la Proposición 0374 de 2026, radicado UAERMV No. 20261120065012 del 21 
de abril de 2026 radicado Concejo de Bogotá 2026IE6220.

Tema: Sesión fuera de Sede en la Localidad de Sumapaz.

Cordial saludo,

En atención al cuestionario allegado a esta Entidad mediante el radicado de la referencia, relacionado 
con la Proposición No. 0374 de 2026, aprobada en la sesión del 16 de abril de 2026 del Honorable 
Concejo de Bogotá, que se relaciona a continuación:

N° de proposición: 0374 DE 2026
Sesión aprobatoria: Sesión del 16 de abril de 2026
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2026IE6220

N° Rad. Interno UAERMV: 20261120064122 del 20 de abril de 2026
Tema de la proposición: Sesión fuera de Sede en la Localidad de Sumapaz.

En atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, “por el cual se expide 
el reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital”, y en cumplimiento de las funciones y 
competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas por el artículo 95 del 
Acuerdo  Distrital  761  de  2020,  esta  Entidad  se  permite  manifestar  que  mediante  Radicado  No. 
20261000048351 del 22 de abril de 2026 se dio respuesta a la solicitud de insumo a los numerales 9, 
22 y 23 de la Proposición 0374 de 2026, radicado UAERMV No. 20261120064122 del 20 de abril de 
2026,  radicado  Concejo  de  Bogotá  2026IE6220;  así  como,  el  correspondiente  alcance  a  dicha 
comunicación identificado con el radicado No. 20261000048801 del 23 de abril de 2026, los cuales me 
permito adjuntar a la presente.

Por otro lado, nos permitimos informar que respecto de los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la Proposición 0374 de 2026 de conformidad con el artículo 54 
del Acuerdo Distrital 741 de 2019, el artículo 109 del Acuerdo 257 de 2006 y su modificación mediante 
el artículo 95 del Acuerdo 761 de 2020, la UAERMV tiene como objeto principal la programación, 
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ejecución y seguimiento de obras de rehabilitación y mantenimiento de la malla vial intermedia, local y 
rural, así como de cicloinfraestructura y espacio público peatonal en el Distrito Capital.

Una  vez  revisadas  cada  una  de  las  preguntas  contenidas  en  el  cuestionario  de  la  proposición 
relacionada anteriormente, se determinó que la UAERMV no tiene competencia para dar respuesta a 
los interrogantes allí formulados, debido a que estos no corresponden a los programas y funciones 
asignados a la entidad y no contienen preguntas puntuales relacionadas con su ámbito misional.

Finalmente, en virtud de lo establecido en el artículo 465 del Decreto Distrital 642 de 2025, se informa 
que no se realiza traslado de le cuestionarios a otras entidades. Lo anterior, en atención a que la citada 
norma indica que, cuando la petición no corresponda al ámbito funcional o competencial de la entidad 
requerida, esta deberá informar tal circunstancia a la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, a 
efectos de que sea dicha instancia la que determine el sujeto objeto del control político.

De este modo, se da respuesta integral  al  requerimiento recibido, reiterando la voluntad de este 
despacho de proporcionar información adicional o atender cualquier solicitud complementaria que se 
considere pertinente.

Cordialmente,
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